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Nombre del Fideicomiso: Asistencia Técnica (MVCT) FINDETER 3-1-30462 

Acta de Comité: Fiduciario Acta No. 667 

Lugar: FINDETER 
Modalidad: Virtual Extraordinaria  
Duración: Cincuenta y cuatro (54) horas y treinta 
y ocho (38) minutos  

Fecha: Siete (07) de octubre de 2022  
Hora inicio: 3:00 p.m. 
Fecha: Nueve (09) de octubre de 2022 
Hora Final: 9:38 p.m. 
Línea: Agua y Saneamiento Básico – Contrato 
Interadministrativo No. 547 de 2014 

Preside: Iván Alirio Ramírez Rusinque –  
Secretario General (E) Findeter 

Secretario del Comité: Fiduciaria Bogotá S.A. 

ORDEN DEL DÍA: 

 

TEMA RESPONSABLE(S) 

1. Verificación del Quórum. Secretario del Comité 

2. Presentación de la recomendación para la Adjudicación de la Convocatoria No. PAF-
ATF-O-071-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: 
“CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – 
FASE I SIN PTAR)”. 

FINDETER 

3. Presentación de la recomendación para la Adjudicación de la Convocatoria PAF-
ATF-I-124-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – 
FASE I SIN PTAR)” 

FINDETER 

4. Proposiciones y varios TODOS 

 
En Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de octubre de 2022 siendo las 3:00 pm. se reunieron en sesión virtual 
Extraordinaria, los miembros del Comité, con la finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario No. 667. 
 

NOMBRE CARGO CALIDAD/ ENTIDAD 

Iván Alirio Ramírez Rusinque Secretario General (E). FINDETER 

Juan José Oyuela Soler  Vicepresidente Técnico FINDETER 

Richard Orlando Martínez Hurtado Vicepresidente Financiero FINDETER 

 
Así mismo, en la presente sesión se citaron a las siguientes personas en calidad de invitados: 
 

NOMBRE CARGO 
CALIDAD/ 
ENTIDAD 

Isabel Cristina Martínez Mendoza Jefe de Contratación FINDETER 
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William Ernesto González Arias 
Coordinador Patrimonios Autónomos - 

Jefatura de Contratación 
FINDETER 

Paula Fernanda Chiquillo Londoño 
Coordinadora General - Jefatura de 

Contratación  
FINDETER 

Ana María Morales Quintero Profesional de la Jefatura de Contratación FINDETER 

Diego Felipe Fonseca López Profesional de la Jefatura de Contratación FINDETER 

Margarita Gutiérrez Gómez 
Directora de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER 

Edimer Franco Martínez 
Asesor de la Dirección de Planeación de 

Negocios Fiduciarios 
FINDETER 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 
Profesional de la Jefatura de Contratación 

Derivada  
FINDETER 

Santiago Rodríguez Salcedo 
Profesional de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento Básico 
FINDETER 

Maria Alejandra González Abogada Senior 
FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. 

Guillermo Arley Rodríguez Jaramillo Coordinador de Consorcios 
FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A.  

Lina Maritza Pastrán Pedreros Analista de Gestión 
FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1. Verificación del quórum 

 
De acuerdo con el Numeral 9.1.1. del Capítulo IX “Órganos Contractuales” del Contrato Fiduciario P.A. 
ASISTENCIA TECNICA FINDETER y sus respectivos Otrosíes modificatorios, suscritos entre la FINANCIERA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTA, el COMITÉ FIDUCIARIO “(…) Es el 
máximo órgano directivo del FIDEICOMISO encargado de manera general adoptar las decisiones tendientes a la 
ejecución de los proyectos que se ejecuten con los recursos transferidos al Patrimonio Autónomo, así como también 
cumplir las funciones determinadas en este contrato y en o los Manuales Operativos” 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Secretario General Vicepresidente de Planeación  

Vicepresidente Financiero Vicepresidente Comercial 

Vicepresidente Técnico 
Técnico Especialista con funciones de 
Coordinador de Asuntos Legales de la 

Vicepresidencia Técnica 
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(…) 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (MVCT) 3-1-30462 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 547 
DE 2014, numeral 2.2.4 “La Dirección de Contratación de FINDETER, tendrá a cargo los procesos de contratación 
establecidos en el MANUAL OPERATIVO, y por tanto, será la encargada de realizar la verificación y la evaluación 
jurídica, y consolidar los informes de verificación y evaluación que se realizarán por las diferentes áreas de 
FINDETER, así como de recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO la selección de los proponentes a contratar por el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, y en general de cumplir las funciones inherentes al proceso de contratación 
determinadas en el contrato de fiducia mercantil No. 3 1 30462 celebrado entre FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. y en el MANUAL OPERATIVO. (…).  
  
Así mismo, el numeral 6.1., literal c) Ibidem, establece que es función del Comité Fiduciario “Seleccionar a los 
contratistas e interventores para la ejecución de los proyectos, luego de surtidas las etapas del proceso de 
contratación establecido en el respectivo Manual Operativo, e instruir a la Fiduciaria para que suscriba los contratos, 
sin perjuicio de lo previsto en el literal e)”.  
 
Finalmente el numeral 6.5., literal i) Ibidem, establece que es función de la Dirección de Contratación de Findeter 
“Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO, una vez obtenida la no objeción del Ministerio, el orden de elegibilidad de 
las convocatorias correspondientes para que éste instruya a la Fiduciaria en la contratación por parte del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. El COMITÉ FIDUCIARIO puede no acoger la recomendación efectuada por la 
Dirección de Contratación de FINDETER, caso en el cual deberá justificarlo en el acto con el que culmine el proceso”. 
 
2. Presentación de la recomendación para la Adjudicación de la Convocatoria No. PAF-ATF-O-071-2022 cuyo 

objeto es: CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE 
I SIN PTAR)”. 

 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (MVCT), numeral 2.2.4 “La Dirección de Contratación de 
FINDETER, tendrá a cargo los procesos de contratación establecidos en el MANUAL OPERATIVO, y por tanto, será 
la encargada de realizar la verificación y la evaluación jurídica, y consolidar los informes de verificación y evaluación 
que se realizarán por las diferentes áreas de FINDETER, así como de recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO la 
selección de los proponentes a contratar por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, y en general de cumplir las funciones 
inherentes al proceso de contratación determinadas en el contrato de fiducia mercantil No. 3 1 30462 celebrado entre 
FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y en el MANUAL OPERATIVO. (…).  
  
Así mismo, el numeral 6.1., literal c) Ibidem, establece que es función del Comité Fiduciario “Seleccionar a los 
contratistas e interventores para la ejecución de los proyectos, luego de surtidas las etapas del proceso de 
contratación establecido en el respectivo Manual Operativo, e instruir a la Fiduciaria para que suscriba los contratos, 
sin perjuicio de lo previsto en el literal e)”.  
 
Finalmente el numeral 6.5., Ibidem, establece que “La Dirección de Contratación de FINDETER, tendrá a cargo los 
procesos de contratación establecidos en el capítulo 4 del presente Manual Operativo y por tanto, será la encargada 
de realizar la verificación y la evaluación jurídica, y consolidar los informes de verificación y evaluación que se 
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realizarán por las diferentes áreas de FINDETER, así como de recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO la selección de 
los proponentes a contratar por el PATRIMONIO AUTÓNOMO…”.  
 
 
(…)Aunque la Dirección de Contratación no es un órgano del FIDEICOMISO, se establece en el Manual Operativo, 
entre otras, la función de: 
 
(…) 
g) Enviar al MVCT los informes definitivos de evaluación y calificación, y el del orden de elegibilidad, previa selección, 
con el fin de que éste manifieste su no objeción a la selección del contratista a través de concepto emitido por el 
Viceministro de Agua Potable y Saneamiento Básico o su delegado. 
 
h) Remitir a la Secretaría del Comité Fiduciario la información soporte para la selección del contratista o declaratoria 
desierta del proceso de contratación respectivo. 
 
i) Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO, una vez obtenida la no objeción del Ministerio, el orden de elegibilidad de 
las convocatorias correspondientes para que éste instruya a la Fiduciaria en la contratación por parte del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. El COMITÉ FIDUCIARIO puede no acoger la recomendación efectuada por la Dirección 
de Contratación de FINDETER, caso en el cual deberá justificarlo en el acto con el que culmine el proceso. 
(…)”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario la Jefatura de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día doce (12) de agosto de 2022, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron diecisiete (17) propuestas, de las cuales se seleccionaron vía random 15 ofertas 
que serán objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

No. 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O 
INTEGRANTE DEL INTERESADO 

PRURAL 

NIT PERSONA 
JURIDICA 

1 UNION TEMPORAL CHARALA 

KAP CONSTRUCCIONES SAS 901249383-4 

INGENIERIAS TRITURADOS Y 
CONCRETOS - INTRICON SA 

800055393-8 

2 
UNION TEMPORAL 

ALCANTARILLADO CHARALA 2022 

BC BELTRAN CEDIEL SAS 901481717-3 

CIVIL ENGINEERING TECHONOLOGY 
SAS - CIVILTEC SAS 

802012073-9 

3 
CONSORCIO HIDRO-CONSTRUCCION 

2022 

PROINARK PROYECTOS DE 
INGENIERÍA S.A. - PROINARK S.A. 

860055067-1 

GESTIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 901328180-5 

4 CONSORCIO OPTIMIZAR CHARALÁ HINCA S.A.S 901274445-8 
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JUAN CARLOS DE LOS RÍOS PINEDA 10260803-9 

HÉCTOR HENRY CUADRADO 
GONZÁLEZ 

79306753-1 

BENJAMÍN OBANDO DELGADO 12975714-8 

5 CONSORCIO LA LIBERTAD 

LUIS FERNANDO MESA 
BALLESTEROS 

9523864-4 

2JS S.A.S. 900772503-1 

VILTEC S.A.S. 900204764-1 

6 
CONSORCIO SANTA MARTHA 

AM&CIA 

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S. 900188894-1 

LIBARDO JOSE CUELLO HERRERA 77188972-1 

RIO CONSTRUCCIONES S.A.S. 901421851-6 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN 

CHARALÁ 2 

TECTUM INGENIEROS S.A.S. 901405882-7 

JAIME CARMONA SOTO 7520151-0 

8 BYR CONSTRUCCIONES SAS BYR CONSTRUCCIONES SAS 860028988-3 

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ 

4G4 INGENIERÍA S.A.S. 900348808-3 

HAPIL INGENIERÍA S.A.S. 830098798-0 

CORTES Y MORA INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A.S. 

901302969-6 

LUIS CARLOS GUEVARA GAVIRIA 83180617-7 

10 
BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA 

S.A.S 
BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A.S 800226646-0 

11 CONSORCIO ALL SANTANDER 
OINCO S.A.S. 900037384-8 

MARIO GERMAN GARCIA GARCIA 19290283-1 

12 CONSORCIO CHARALA 071 
LYDCO INGENIERIA SAS 900233698-5 

INGECOL CONSTRUCTORA SAS 901358941-1 

13 CONSORCIO VRJ 2022 
VIÑAS RUSSI S.A.S 890110582-6 

JIMENEZ INGENIERÍA S.A.S 900187048-0 

14 CONSORCIO REDES 22 

MARVA CONSTRUCIONES S.A.S 901241893-2 

CM INGENIERIA S.A.S. 830510381-0 

VYM INGENIERIA S.A.S 900062688-7 

15 CIMELEC INGENIEROS SAS 
CIVILES MECANICOS ELECTRICOS 

INGENIEROS SAS - CIMELEC 
INGENIEROS SAS 

891100670-7 

 
2.  INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día veintitrés (23) de agostos de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 163, el 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, 
con los siguientes resultados: 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
UNION TEMPORAL CHARALA 

 
NO CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
NO CUMPLE 

 
RECHAZADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO CHARALA 
2022 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 CONSORCIO HIDRO-
CONSTRUCCIÓN 2022 

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 
 

NO HABILITADA  

4 
CONSORCIO OPTIMIZAR 

CHARALA 
NO CUMPLE RECHAZO NO CUMPLE 

 
RECHAZADA 

5 CONSORCIO LA LIBERTAD NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 

NO HABILITADA 
 

6 
CONSORCIO SANTA MARTHA 

AM&CIA 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN 

CHARALÁ 2 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
NO HABILITADA 

8 BYR CONSTRUCCIONES SAS 
 

NO CUMPLE 
 

NO CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

NO HABILITADA 
 

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ 
 

CUMPLE 
 

NO CUMPLE 
 

CUMPLE NO HABILITADA 

10 BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA 
S.A. 

 
NO CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
NO HABILITADA 

11 CONSORCIO ALL SANTANDER 
 

 
NO CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
CUMPLE 

 
RECHAZADA 

 

12 CONSORCIO CHARALA 071 
 

 
NO CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE NO HABILITADA 

13 
CONSORCIO VRJ 2022 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE HABILITADA 

14 
CONSORCIO REDES 22 

 
NO CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
CUMPLE 

 
RECHAZADA 

 

15 CIMELEC INGENIEROS SAS 
 

NO CUMPLE 
 

NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
2.1  CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. 

 
PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1  UNION TEMPORAL CHARALA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 
UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO 

CHARALA 2022 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 
CONSORCIO HIDRO-CONSTRUCCIÓN 

2022 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 CONSORCIO OPTIMIZAR CHARALA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO LA LIBERTAD EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

6 CONSORCIO SANTA MARTHA AM&CIA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN CHARALÁ 

2 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

8  BYR CONSTRUCCIONES SAS EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

10 BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A.  EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

11 CONSORCIO ALL SANTANDER EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

12 CONSORCIO CHARALA 071 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

13  CONSORCIO VRJ 2022 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

14 CONSORCIO REDES 22 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

15 CIMELEC INGENIEROS SAS EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 

DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Durante el término comprendido desde el 24 de agosto de 2022 hasta las 5:00 pm del 25 de agosto de 2022, los 
proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico grupo-
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icat@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación 
de requisitos habilitantes.  
 
El día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 167, el 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, 
con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1  UNION TEMPORAL CHARALA 
 

RECHAZO 
 

RECHAZO 
 

RECHAZO 
 

RECHAZADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO CHARALA 
2022 

 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO HIDRO-

CONSTRUCCIÓN 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA  

4 
CONSORCIO OPTIMIZAR 

CHARALA 
RECHAZO RECHAZO RECHAZO 

 
RECHAZADA  

5 
CONSORCIO LA LIBERTAD 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA 

 

6 
CONSORCIO SANTA MARTHA 

AM&CIA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN 

CHARALÁ 2 
 

CUMPLE 
 

RECHAZO 
 

CUMPLE 
 

RECHAZADA 

8  BYR CONSTRUCCIONES SAS RECHAZO RECHAZO CUMPLE 
 

RECHAZADA  

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
  

HABILITADA 

10 
BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA 

S.A.  
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
HABILITADA 

11 
CONSORCIO ALL SANTANDER 

 
CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
CUMPLE 

 
RECHAZADA 

 

12 
CONSORCIO CHARALA 071 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

HABILITADA 

13  CONSORCIO VRJ 2022 CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
HABILITADA 

14 CONSORCIO REDES 22 CUMPLE 
 

RECHAZO 
 

CUMPLE 
  

RECHAZADA 
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15 CIMELEC INGENIEROS SAS CUMPLE RECHAZO CUMPLE RECHAZADA 

 
3.1 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

 
PROPONENTE CONCENTRACIÓN 

1  UNION TEMPORAL CHARALA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 
UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO 

CHARALA 2022 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 
CONSORCIO HIDRO-CONSTRUCCIÓN 

2022 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO OPTIMIZAR CHARALA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO LA LIBERTAD NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO SANTA MARTHA AM&CIA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN CHARALÁ 

2 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8  BYR CONSTRUCCIONES SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A.  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

11 CONSORCIO ALL SANTANDER NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

12 CONSORCIO CHARALA 071 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

13  CONSORCIO VRJ 2022 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

14 CONSORCIO REDES 22 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

15 CIMELEC INGENIEROS SAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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Al presente informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de los 
proponentes cuyo resultado se modifica o actualiza, las cuales forman parte integral del mismo. 

 
4. ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 OFERTAS ECONÓMICAS  

 
Como resultado de la habilitación de ocho (08) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 

 
PROPONENTE 

UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO CHARALA 2022 

CONSORCIO HIDROCONSTRUCCIÓN 2022 

CONSORCIO LA LIBERTAD 

CONSORCIO SANTA MARTHA AM&CIA 

CONSORCIO ALCANTARALÁ 

BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A 

CONSORCIO CHARALA 071 

CONSORCIO VRJ 2022 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
5.1 El día 31 de agosto 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 169 el 5 INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con las siguientes 
consideraciones:  
 
4.1.3.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), 
respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento.  
 
(…) La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes 

 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

Total 100 

 (…) 
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De conformidad con lo señalado en el numeral 4.1.3 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN 
DE LA PROPUESTA ECONÓMICA de los Términos de Referencia, establece que: La asignación del puntaje a las 
propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, (…) El puntaje máximo 
de la evaluación será de sesenta (60) puntos.  
 
Así mismo el sub-numeral 9, del numeral 4.1.3.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los Términos de Referencia, señala que para la determinación del método 
se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil 
siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la 
fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en los mencionados 
Términos.  
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
5.2 Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el treinta y uno 
(31) de agosto de dos mil veintidós (2022), es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS CON DIECISÉIS 
CENTAVOS (4.400,16); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el 
método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA. 
 
5.3 Al proponente BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A.S, una vez verificada su propuesta económica, se realiza 
ajuste por redondeo al peso al VALOR PARCIAL ofertado para varios items de OBRA CIVIL y de SUMINISTROS, lo 
cual modifica el valor TOTAL OBRA CIVIL + SUMINISTROS pasando de una valor ofertado de $ 15.125.384.069,07 
a un valor corregido de $ 15.125.384.073,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos 
en los Términos de Referencia. 
 
5.4 Al proponente CONSORCIO CHARALA 071, una vez verificada la propuesta económica, se realiza ajuste por 
redondeo al peso al valor del AIU, IVA sobre utilidad y del TOTAL SUMINISTROS (ALCANTARILLADO SANITARIO 
), lo cual modifica el valor TOTAL OBRA CIVIL + SUMINISTROS, pasando de una valor ofertado de $ 
15.092.840.738,27 a un valor corregido de $ 15.092.840.738,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y 
máximos establecidos en los Términos de Referencia. 
 
5.5 Las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos 
de referencia. 
 
5.6 Todos los proponentes habilitados en esta etapa obtienen el puntaje de los CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
FACTOR DE CALIDAD, APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica y criterios ponderables se evaluaron, es el siguiente: 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Con ocasión de las observaciones recibidas en oportunidad al INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE -ORDEN DE ELEGIBILDIAD- y el conocimiento de la muerte de unos de los accionistas 
que acreditó la experiencia de CORTES Y MORA INGENIEROS ASOCIADOS SAS integrante del proponente 
CONSORCIO ALCANTARALÁ ubicado en primer orden de elegibilidad, en uso del numeral 1.26 AJUSTE OFICIOSO 
DE INFORMES de los Términos de Referencia, se dio alcance al INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES publicado el día 29 de agosto de 2022 y el alcance al INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE -ORDEN DE ELEGIBILIDAD- publicado el día 31 de agosto de 2022. 
 

6. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
PUBLICADO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2022 Y ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE -ORDEN DE ELEGIBILIDAD- 
PUBLICADO EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2022 

 
De conformidad con numeral 1.26. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES, que establece: “En el evento en que la 
entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o calificación que se generan en 
las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la convocatoria, hasta antes de la 
celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe según corresponda, en el cual 
se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co.”  

 
El día nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 175, el 
ALCANCE AL INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES de orden técnico, por lo motivos 
expresos que allí se consignaron y arrojó los siguientes resultados: 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1  UNION TEMPORAL CHARALA 
 

RECHAZO 
 

RECHAZO 
 

RECHAZO 
 

RECHAZADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO CHARALA 
2022 

 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO HIDRO-

CONSTRUCCIÓN 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA  

4 
CONSORCIO OPTIMIZAR 

CHARALA 
RECHAZO RECHAZO RECHAZO 

 
RECHAZADA  

5 
CONSORCIO LA LIBERTAD 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA 

 

6 
CONSORCIO SANTA MARTHA 

AM&CIA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

  
HABILITADA 

7 
CONSORCIO OPTIMIZACIÓN 

CHARALÁ 2 
 

CUMPLE 
 

RECHAZO 
 

CUMPLE 
 

RECHAZADA 

8  BYR CONSTRUCCIONES SAS RECHAZO RECHAZO CUMPLE 
 

RECHAZADA  

9 CONSORCIO ALCANTARALÁ CUMPLE CUMPLE RECHAZO 
  

RECHAZADA 

10 
BIOTECNOLOGIA DE COLOMBIA 

S.A.  
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
HABILITADA 

11 
CONSORCIO ALL SANTANDER 

 
CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
CUMPLE 

 
RECHAZADA 

 

12 
CONSORCIO CHARALA 071 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

HABILITADA 

13  CONSORCIO VRJ 2022 CUMPLE 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
HABILITADA 

14 CONSORCIO REDES 22 CUMPLE RECHAZO CUMPLE 
RECHAZADA 

 

15 CIMELEC INGENIEROS SAS CUMPLE RECHAZO CUMPLE RECHAZADA 

 
Con ocasión del rechazo del proponente Nro 9 CONSORCIO ALCANTARALÁ y en consideración a que el hecho 
generador de la causal de rechazo se configuró de manera previa al cierre y entrega de propuesta dentro del proceso 
de contratación y que de haberse conocido la circunstancia del fallecimiento del Sr. CABRERA DUSSAN, no se 
hubiera habilitado al proponente y en consecuencia este no hubiera integrado el orden de elegibilidad, es necesario 
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entonces, aplicar nuevamente el método de ponderación determinado por la TRM del 31 de agosto de 2021 con los 
siete (07) proponentes habilitados y de esta forma corresponde emitir un Alcance del Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) dentro del concepto puntable de: Oferta económica. 
 
El día nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 175, el 
ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, por lo motivos expresos que allí se consignaron con el siguiente resultado: 

 
7. ALCANCE INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
7.1 El día 09 de septiembre de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 175 el ALCANCE AL INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con 
las siguientes consideraciones:  
 
4.1.3.1 ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD), respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento.  
 

(…) La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

Total 100 

 
 (…) 
El numeral 4.1.3 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
de los Términos de Referencia, establece que: La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los 
patrones preestablecidos en estos términos de referencia, (…) El puntaje máximo de la evaluación será de sesenta 
(60) puntos.  
 
Así mismo el sub-numeral 9, del numeral 4.1.3.1 INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los Términos de Referencia, señala que para la determinación del método 
se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil 
siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la 
fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en los mencionados 
Términos.  
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Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
7.2 Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el treinta y uno 
(31) de agosto de dos mil veintidós (2022), es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS CON DIECISÉIS 
CENTAVOS (4.400,16); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el 
método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA. 
 
7.3 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica y criterios ponderables se evaluaron, es el siguiente: 
 

 
 
En todos los demás criterios de evaluación la evaluación económica conserva los resultados publicados el 31 de 
agosto de 2022.  
 
Al presente informe se anexaron el alcance a la evaluación individual de orden técnico del proponente CONSORCIO 
ALCANTARALÁ y el alcance del informe de evaluación económica respecto al criterio de Oferta Económica que 
forman parte integral del mismo.  

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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8. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
al Alcance del Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día doce (12) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), periodo durante el cual no se recibieron observaciones al mismo.  
 
9. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 
para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
10. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria una vez verificada en las bases de datos de 
contratos como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
BBVA, Fiduagraria, Fidupopular, Fiduoccidente y Findeter así:  
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11. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad tiene el reporte de un (1) 
contrato, por lo tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del 
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Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
12. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto 
al valor de la convocatoria es de QUINCE MIL NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 15.092.840.738,00) M/CTE., tal como se estableció en el informe de 
evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), así las cosas, el orden de elegibilidad, es el 
siguiente:  

 

13. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO CHARALA 071, es por el valor total de QUINCE 
MIL NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
($ 15.092.840.738,00) M/CTE., el cual tuvo un ajuste por redondeo, el valor total tiene incluido el AIU, el valor del IVA 
sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar. 
 
Por lo anterior, la Jefatura de Contratación remite los informes definitivos de evaluación y calificación, y el del orden 
de elegibilidad al MVCT, con el fin de que éste manifieste su no objeción y de esta forma se efectúe al COMITÉ 
FIDUCIARIO la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ATF-O-071-2022 cuyo objeto es 
CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN 
PTAR), al Proponente CONSORCIO CHARALA 071, representado por DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.819.307, integrado por: (I) LYDCO INGENIERIA S.A.S con NIT 
900.233.698-5 cuyo Representante Legal es LINA JISELA MURCIA CUELLAR identificada con cédula de ciudadanía 
No. 53.063.801 y por (II) INGECOL CONSTRUCTORA S.A.S con NIT 901.358.941-1 cuyo Representante Legal es 
FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74.752.524 por el valor de 
su oferta económica, la cual asciende a la suma de QUINCE MIL NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 15.092.840.738,00) M/CTE., incluido IVA sobre 
utilidad, A.I.U, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar.” 
 

14. TRÁMITE DE NO OBJECIÓN 
 

Entre los días 12 de septiembre al 06 de octubre de 2022, se llevó a cabo el Trámite de No Objeción por parte del 
MVCT en el marco del Contrato Interadministrativo 547 de 2014, quien revisó y aprobó el informe definitivo de 
evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la 
presente convocatoria, emitiendo para ello manifestación de NO OBJECIÓN, mediante correo electrónico del 06 de 
octubre de 2022. 

 
RECOMENDACIÓN 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

 
CONSORCIO CHARALA 071 

$15.690.188.381,00 $ 15.092.840.738,27 $ 15.092.840.738,00 



 

 

ACTA No. 667 
 

DEL COMITÉ FIDUCIARIO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER 
 

Sesión Virtual Extraordinaria 
Siete (07) al nueve (9) de octubre de 

2022   

CÓDIGO: FB-PSFA-FOR-042 

  

Página 22 de 36 
 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación con 
sustento en la No Objeción emitida el día 06 de octubre 2022 por Natalia Duarte Cáceres, Viceministra de Agua y 
Saneamiento Básico (E) del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, conforme con el orden de elegibilidad 
resultante de la Convocatoria PAF-ATF-O-071-2022 cuyo objeto es CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: 
“CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL 
MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR), al Proponente CONSORCIO CHARALA 071, 
representado por DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.819.307, integrado por: (I) LYDCO INGENIERIA S.A.S con NIT 900.233.698-5 con un porcentaje de participación 
del 99% y la Representante Legal es LINA JISELA MURCIA CUELLAR identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.063.801 y por (II) INGECOL CONSTRUCTORA S.A.S con NIT 901.358.941-1 con un porcentaje de participación 
del 01% y el Representante Legal es FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 74.752.524 por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de QUINCE MIL NOVENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 
15.092.840.738,00) M/CTE., incluido IVA sobre utilidad, A.I.U, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO: 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual 
Operativo, la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de 
adjudicación con sustento en la No Objeción emitida el día 06 de octubre 2022 por Natalia Duarte Cáceres, 
Viceministra de Agua y Saneamiento Básico (E) del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, conforme con el 
orden de elegibilidad resultante de la Convocatoria PAF-ATF-O-071-2022 cuyo objeto es CONTRATAR EL 
PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR), al Proponente 
CONSORCIO CHARALA 071, representado por DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.819.307, integrado por: (I) LYDCO INGENIERIA S.A.S con NIT 900.233.698-5 con un 
porcentaje de participación del 99% y la Representante Legal es LINA JISELA MURCIA CUELLAR identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.063.801 y por (II) INGECOL CONSTRUCTORA S.A.S con NIT 901.358.941-1 con un 
porcentaje de participación del 01% y el Representante Legal es FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.752.524 por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la 
suma de QUINCE MIL NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS ($ 15.092.840.738,00) M/CTE., incluido IVA sobre utilidad, A.I.U, costos, gastos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
El valor del contrato resultante de la presente adjudicación será cubierto con los recursos provenientes del Contrato 
Interadministrativo No 547 de 2014 conforme al certificado de disponibilidad de recursos el cual presenta un saldo 
de $15.690.348.883,00. 
 
Hacen parte integral de la presente acta: 
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• Recomendación de la adjudicación (orden de elegibilidad) -Selección de contratistas, suscrita por la Jefatura de 
Contratación de FINDETER. 

• No Objeción por parte del Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio de fecha 06 de octubre de 2022. 

• Informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje – orden de legibilidad de fecha 12 de 
septiembre de 2022. 

• Alcance al informe de evaluación económica y asignación de puntaje – orden de legibilidad de fecha 09 de 
septiembre de 2022. 

• Informe de evaluación económica y asignación de puntaje – orden de legibilidad de fecha 31 de agosto de 2022. 

• Informe de verificación de requisitos habilitantes de fecha 29 de agosto de 2022. 

• Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones de fecha 23 de agosto de 2022 

• Propuesta económica CONSORCIO CHARALA 071 

• Propuesta técnica CONSORCIO CHARALA 071 

• CDR No. 221 de fecha 25 de mayo de 2022 del Contrato Interadministrativo No. 547 de 2014.  
 
3. Presentación de la recomendación para la Adjudicación de la Convocatoria PAF-ATF-I-124-2022 cuyo objeto 

es CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL 
MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 

 
1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), en 
el marco de la presente convocatoria se presentaron dieciséis (16) ofertas que, luego de aplicada la función “random” 
(aleatorio) de la página Excel de que trata el numeral 1.27 de los términos de referencia, se seleccionaron las 
siguientes diez (10) ofertas para verificación y evaluación: 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 

Representante Legal 
MARIA ELVIRA PINTO JAIMES  

2 
CONSORCIO SIGLO XXI 

Representante 
GABRIEL ANTONIO DUARTE DÍAZ 

Integrante 1:  
CARING LTDA 

Porcentaje de participación: 69% 
 

Integrante 2:  
GABRIEL ANTONIO DUARTE DÍAZ 

Porcentaje de participación: 1% 
 

Integrante 3 
CONSTRUCTORA PAIS S.A.S. 
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Porcentaje de participación: 30% 

3 
CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ 

Representante 
 DIEGO FERNANDO GARCÍA BORRERO 

Integrante 1: 
VGC PROYECTOS S.A.S. 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 2:  
LUIS FERNANDO ISAZA CALDERÓN 

Porcentaje de participación: 50% 

4 
CONSORCIO INTER-CHARALÁ 

Representante  
 LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ 

Integrante 1 
BALER INGENIERÍA S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante 2:  
EDINSON SEGUNDO DUQUE GUZMÁN  

Porcentaje de participación: 50% 

5 
INTERESTUDIOS INGENIERÍA S.A.S. 

Representante Legal 
GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 

6 
CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 

Representante 
MARY LUZ MEJÍA FLOREZ 

Integrante 1 
CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS 

S.A.S. – CONCIC S.A.S. 
Porcentaje de participación: 50% 

 
 Integrante 2:  

EPM INGENIERÍA S.A.S. 
Porcentaje de participación: 50% 

7 
CONSORCIO AGUAS EBC 

Representante  
ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO  

Integrante 1:  
B & C S.A. 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 2:  
ELSA TORRES ARENALES 

Porcentaje de participación: 50% 

8 

CONSORCIO REGIÓN ANDINA 
Representante  

JOHANNER ALEXANDER MANJARREZ 
BONILLA  

Integrante 1:  
J & J INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

Porcentaje de participación: 40% 
 

 Integrante 2:  
PONCE DE LEON CONSULTORÍAS S.A.S. 

Porcentaje de participación: 30% 
 

 Integrante 3 
CAMILO ERNESTO JÁCOME NAVARRO  
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Porcentaje de participación: 30% 

9 
CONSORCIO LIBERTAD 

Representante  
EDUAR FABIAN CHAVARRO  

Integrante 1:  
H&M DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.  

Porcentaje de participación: 30% 
 

Integrante 2:  
JORGE ADELMO DÍAZ SARMIENTO  

Porcentaje de participación: 50% 
 

 Integrante 3 
MARGEO INGENIERÍA S.A.S.  
Porcentaje de participación: 20% 

10 
CONSORCIO CHARALÁ 2022 

Representante 
JAVIER BARRERO MOSSOS 

Integrante 1:  
SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA  

Porcentaje de participación: 60% 
 

Integrante 2:  
INGYADRO S.A.S.  

Porcentaje de participación: 40% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 121, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el 
siguiente resultado: 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSULTORES SOLANO NAVAS 

LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO SIGLO XXI CUMPLE RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

3 
CONSORCIO INTER-REDES 

CHARALÁ 
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADO 

4 CONSORCIO INTER-CHARALÁ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 
INTERESTUDIOS INGENIERÍA 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 
CONSORCIO AGUAS 
PROSPERIDAD 124 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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7 CONSORCIO AGUAS EBC NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

8 CONSORCIO REGIÓN ANDINA NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

9 CONSORCIO LIBERTAD NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADO 

10 CONSORCIO CHARALÁ 2022 CUMPLE RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el 17 al 21 de junio de dos mil veintidós (2022) hasta las 5:00 p.m., algunos 
proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico grupo-
icat@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación 
de requisitos habilitantes. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 124, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el 
siguiente resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSULTORES SOLANO NAVAS 

LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO SIGLO XXI CUMPLE RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

3 
CONSORCIO INTER-REDES 

CHARALÁ 
CUMPLE CUMPLE* CUMPLE HABILITADO* 

4 CONSORCIO INTER-CHARALÁ CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 
INTERESTUDIOS INGENIERÍA 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 
CONSORCIO AGUAS 
PROSPERIDAD 124 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 CONSORCIO AGUAS EBC CUMPLE* CUMPLE CUMPLE* HABILITADO* 

8 CONSORCIO REGIÓN ANDINA RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* RECHAZADO* 

9 CONSORCIO LIBERTAD CUMPLE* CUMPLE CUMPLE HABILITADO* 

10 CONSORCIO CHARALÁ 2022 CUMPLE RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

* Ajustes al informe de verificación preliminar de requisitos habilitantes. 
 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO SIGLO XXI NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO INTER-CHARALÁ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 INTERESTUDIOS INGENIERÍA S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO AGUAS EBC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO REGIÓN ANDINA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO LIBERTAD NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO CHARALÁ 2022 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
En atención a la habilitación de siete (7) de los proponentes participantes de la convocatoria, el día veinticuatro (24) 
de junio de 2022, a las 11:00 a.m., se dio apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica por parte de Fiduciaria 
Bogotá S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, y responsable de la audiencia. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 127, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD), con la siguiente información: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, en el Subcapítulo III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, título CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación 
económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) 
puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
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Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  
 

De conformidad con lo señalado en el título INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los 
Términos de Referencia:  
 

“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de 
esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de Referencia.  
 
“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este 
factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informó que se efectuó ajuste por redondeo a los 
proponentes CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA y CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ.  
 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 
(2022) fue de CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($4.129,87); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de 
la propuesta económica fue el de MENOR VALOR. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintinueve (29) de junio de dos 
mil veintidós (2022), periodo durante el cual se recibió una observación, sin embargo, la misma no afecta el orden 
de elegibilidad.  

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas 

para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 

2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, 
encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón 
a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como 
consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, 
Fiduagraria, Fidupopular y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto 

al valor de la convocatoria, después de redondeo, es de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 855.867.348,00) 
M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
 
 
 
 

 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ, es por el valor de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO INTER-REDES 

CHARALÁ 
$ 950.963.720,00 $ 855.867.348,21 $ 855.867.348,00 
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CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 855.867.348,00) M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 

12. Mediante Acta de fecha 11 de julio de 2022, se suspendió la convocatoria en virtud de la cancelación del proceso 
PAF-ATF-O-049-2022, que tiene por objeto CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN 
– FASE I SIN PTAR)”, el cual corresponde al contrato razón de esta interventoría. 
 

13. En atención a lo establecido en el Manual Operativo del Contrato Interadministrativo, se remitió al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT -, los documentos correspondientes a los informes de verificación de 
requisitos habilitantes y el informe de evaluación económica para efectos de adelantar el trámite de NO OBJECIÓN 
de los informes, solicitud que fue contestada mediante correo electrónico de fecha doce (12) de julio de dos mil 
veintidós (2022), emitido por JOSE LUIS ACERO VERGEL, Viceministro de Agua y Saneamiento Básico. 
 

14. En vista de que las razones que dieron origen a la suspensión de la convocatoria fueron superadas, mediante 
Adenda No. 4, se reinicia el proceso de selección con su adjudicación. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación, con 
fundamento en la no objeción emitida el día doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), emitido por Jose Luis Acero 
Vergel Viceministro de Agua y Saneamiento Básico, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la 
Convocatoria PAF-ATF-I-124-2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” al proponente 
CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ representado por DIEGO FERNANDO GARCÍA BORRERO identificado 
con cédula de ciudadanía 79.723.595, integrado por i. VGC PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.864.814-0, 
representada legalmente por DIEGO FERNANDO GARCÍA BORRERO identificado con cédula de ciudadanía 
79.723.595, con un porcentaje de participación del 50%, y ii. LUIS FERNANDO ISAZA CALDERON identificado con 
cédula de ciudadanía 19.207.601, con un porcentaje de participación del 50%, por el valor de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($ 855.867.348,00) M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que 
hubiere lugar.” 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO: 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, 
la Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación, con 
fundamento en la no objeción emitida el día doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), emitido por Jose Luis Acero 
Vergel, Viceministro de Agua y Saneamiento Básico, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la 
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Convocatoria PAF-ATF-I-124-2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” al proponente 
CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ representado por DIEGO FERNANDO GARCÍA BORRERO identificado 
con cédula de ciudadanía 79.723.595, integrado por i. VGC PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.864.814-0, 
representada legalmente por DIEGO FERNANDO GARCÍA BORRERO identificado con cédula de ciudadanía 
79.723.595, con un porcentaje de participación del 50%, y ii. LUIS FERNANDO ISAZA CALDERON identificado con 
cédula de ciudadanía 19.207.601, con un porcentaje de participación del 50%, por el valor de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($ 855.867.348,00) M/CTE, incluido IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que 
hubiere lugar. 
 
El valor del contrato resultante de la presente adjudicación será cubierto con los recursos provenientes del Contrato 
Interadministrativo No 547 de 2014 conforme al certificado de disponibilidad de recursos el cual presenta un saldo 
de $1.141.814.061,00. 
 
Hacen parte integral de la presente acta: 
 

• Recomendación de la adjudicación (orden de elegibilidad) -Selección de contratistas, suscrita por la Jefatura de 
Contratación de FINDETER. 

• No Objeción por parte del Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio de fecha 12 de julio de 2022. 

• Informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje – orden de legibilidad de fecha 28 de junio 
de 2022. 

• Informe de verificación de requisitos habilitantes de fecha 23 de junio de 2022. 

• Informe de preliminar de requisitos habilitantes de fecha 16 de junio de 2022 

• Propuesta económica CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ 

• Propuesta técnica CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ 

• CDR No. 222 de fecha 25 de mayo de 2022 del Contrato Interadministrativo No. 547 de 2014.  
 
 
Sin proposiciones y varios, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinario No. 667, el nueve (9) de octubre 
de 2022, a las 9:08 p.m. 
 

 
 
 

 
 
 


